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Conservación de Suelos, así como para adaptarlo !'l.n su ejecu?ión
a las características del t!'lrreno y a~a e.~plotaclOn de la fmca
Mectada, fijar el plazo y ntmo de reahzaclO~de .las obras y para

'ef.ectuarlas, por sí y por cuenta de la propIetana en el caso de
que ésta no las realice. . .

',Madrid, 21 de marzo de 197].-El Director, Francisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con-
o servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de.la finca «Ha
rrites» , del término municipal de Dudar, en la pro-'!
vincia de Granada.

A instancia de.lós pr9pietarios de la finca .Harrites., del tér
mino municipal de Dudar (Granada), se ha incoado expediente
en él que se ha justificado con lóscorrespondientes informes téc
nicos que en la misma concurr~ncircunstanciasque a~onsejan

la relitlizaCÍón 'de obras, plantacIOnes y labores necesanas para
la' conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ~a elaborado
por el S~rvicio de Conservación de S~el<?s un Plan, de acuerdo
con lo dIspuesto en la Ley de 20 de juIIc;> de 1955, al que han
dado,l(lSinteresados su, conformidad. Las" obras incluidas en el
Plan CumPlen "lo' disPllesto en los artículos, segundo y tercero del
Decreto "q:e12 de julio dé 1962. o' " "

,- Vistas<Jasdi~p08iciones'legales citadas, la disposiciónadicio,·
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza~aacordado:

primero.-Queqaaprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola, de la citada finca, de una extensión de 85,4850 hectá
reas,de lasque quedan afectadat: la tqtalidad.

$egundo.-El presupuesto es de 835.010 pesetas, de lasque
82ª'440pesetas serán subvencic;>nadas y las restantes 211.570,pese
tas serán a cargo de los propietarios.

TereerOl-De acuerdo con la legislación vigente, este InstURto
dictará las qisposiciones necesarias para la realización y mante
nÍlniento de ,las obras y trabajos incluidos en el referido Plan

~ déGonsefVll,ción de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
"'" ,pión' a las' características' del, terreno y a la explotación de' la

'~caafectada,fijar,el plazo y ritmo de realización de las obras
Y"~aJ;"aefectuár1aspor sí y por cuenta de los propietarios en el
,~o!l'odeque éstos no las realicen.

Madrid, 21 de marzo de 1972.-EI Director, Francisco Ortuño'
Medina. /

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la qUf3c se aprueba.
el Plan de Conservación de Suelos del término mu
cipal de Señuela, en la provincia de Soria.

A instancia del Jefe de la Hermandad de Labradores y Gana
deros de Señuela (Soria) se ha)ncoadoexpediente en el que se
ha justificado con los correspondientes inf{)rmes técnicos que en
el mismo concurren circunstancias que- aconsejan la realizaciÓn
de obras, plantaciones y labotes necesarias para la conservación
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que l;J.an dado los interesados
su conformidad. Las obras inc1uídasen el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero-del Decreto de 12 de
julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la di&posición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de, 28 de' octubre
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu-
raleza ha acordado: -

Primero.~Quedaaprobado el Plan de Cónservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas del mencionado término municipal,
de una extensión de 1.425 hectáreas, de las qUé quedan afectadas
la totalidad. " ,

Segundo.~EI presupuesto es de 2.861.909 pesetas, de las que
2.173.065 pesetas serán subvencionadas y las restantes 688.&1,4 pe-
setas serán a cargo de los propietarios., .

Tercero.-"'De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante-
.nimiento de las-obras y trabajos -incluídos en elrefé'rido Plan de
Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecución
a las características "del terreno y a la explotación de las fincas
afectadas, fijar el plazo y ritmo de: realización de las obras Y.
para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el
caso de qUe éStos ;no las realicen,

Madrid, 21 de marzo de '1972.-EI Director, FrancisCO Ortuño
Medina. '

l\1INIST]~~RIODE- COMERCIO

INSTITUTO ,ESPANOL DE MONEDA:
EXTRANJERA-

. Billetes de Banco extranjeros

,

'-

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que.
realice por su propia cuenta durante la semana del 1 al ,7 de
mayo. de 1972, salvo aviso en contraj!:io.

(I) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
y denomInaciones superiores.

(2) Esta cotizacIón es aplicable para los billetes de, 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotizacIón es también aplicable a los billetes de V2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios' aplicables para billetes de denominaGion66 de hasta
10.000 liras. Queda excluida la com?ra de billetes de 50.000 Y 100.000 Url\S.

RESOLUCION del :1n/,tituto Nacional para la Con"
·servación. de 'la Naturaleza por la que..se, apruf3cba
f3cl Plan de Conservación de SUf3clos del, Sector I del
término municipal de Morón de Almaron, f3cn la pro-
vincia de Sória. o

A instancia de los propietarios del Sector I del término muni
~cip¡;tlde Morón, ele Almazá,n (Soria) se ha incoado expediente en
el que se ha íl.lstificado con los correspondientes i.nformes técI),.icos
que en ellJlis,mo Concurren circunstancias que aconsejan la rea
lizació~ de, obras, ,pl¡;tnt~ciones y ,labor~s neces~aspara' la con
serv¡;tcIOndelc suelo agncol¡;t, ya, tal fIn se ha elaborado por el
Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de ,julio de 1955, al que han dado los
interesa,do.13 su conformidad. Las obras incluídasen el Plan cum
plen lo dispuesto en los artfculos segundo y tercero del Decreto

. de'12de julio de 1962. ' '
,ViStas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio

nal tercera de l.aLey de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2
y dísposición final, séptima del DecretIJ-ley de 28 de octubre
de,1971, este Instítuto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ,ha acordado:

;Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola del citado Sector, de una extensión de 1.,908 hectáreas,
de las que quedan afectadas la totalidad.

- Segundo.":-EI presupuesto es de 3.52~.009 pesetas, de las que
2.631.618 pesetas serán subvencionadas y las restantes 889.391 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

. T~r~ero.-De acuerdo con. la legislación vigente, este Instituto
d~ct~ra las disposiciones necesarias para la realización y mante
mmIento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan de
Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecución
a las características del terreno y a la explotación del sector
afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y
para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el
caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 21 de' marzo de 1972.-El Director, Francisco Ortuño
Medina.

Billetes correspondientes a las 'diVisas
convertiblf3cs admitidas a cotización
en el mercado español!

1 dólarU. S. A.:

Billete grande (l) ..
Bnrete ,pequeño (2) ;-; .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés : .
1 libra esterlina (3) •.••. ; ; ..
1 'franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas (4) .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ' " .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega , ; ..
1. marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses .

Comprador

Pesetas

64,13
63,95

,64,06
13.09

165,94 '
'16,38
143,78

'. 19,,94
10,75
19,64
13,31
9,04
9,61

15,36
274,80
236,14
20,86

Vendedor

Pesetas

64,48
,64,48
64,70
13,22

167,60
16,54

145,22
20,14
10,86
19,84
13,44
9,13
9,71

15.51
277.55
238,50
21,07
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(5J Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos

Madrid, 1 de mayo de 1972.

11,95 12,07
2S,80 26,06

7,52 7,60
4,98 5,03
2,25 2,27
0,04 0,05
0,72 0,73

14,16 14,30
No q,isponible

207,34 209,41

Otros billetes:

1 dirham ;..;.:;-;-;.;;;.;;;-;; .
100 francos C. F. A .

1 cruceiro - ..
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo , ..
1 sol peruano ..
1 bolívar ..
1 peso argentino nuevo (S) ..

100 dracmas griegos : .

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

don'Ladislao Juez Cuéllar, contra las resoluciones del Ministerio
de la Vivienda de 17 de febrero y 14 de marzo de 1966 y 30
de diciembre de 1965, por las que se estimaron, en parte, los
recursos de reposición deducidos contra la mentada Orden minis
terial de Vivienda de 6 de febrero de 1964, en cuanto a los
justiprecios de las parcelas de su propiedad números 415-B, 262-F,
452-E-D Y 261-C del polígono de referencia, debemos declarar
y declaramos que las resoluciones recurridas se hallan ajustadas
a derecho y quedan firmes y subsistentes, absolviéndose a la
Administración de las demandas y sus pretensiones; sin hacerse
especial pronunciamiento sobre costas.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido .a bien .disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo
[3 el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
'Madrid,9 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Gerardo, doña Florencia
y doña Maria Luisa Redondo Eamirez y otros contra
la- Orden de 6 de febrero de 1964. .

Ilmo. Sr.: En- recurso contencioso-administrativo seguido en
unicainstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Gerardo, doña Florencia y doña María Luisa
Redondo 'Ramírez y otros, demandantes, la Administración Gene
ral, demandada, contra .laOrden ministerial de. 6 de febrero
de 1964, aprobatoria del justiprecio de las parcelas números 349-G,
415-B,544, 261-C, 262-F y 452-E-D' del polígono «Allende Duero.
(segunda fase), se ha dictado con fecha 18 de diciembre de
1971, sentencia~ cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la nulidad solicitada
respecto a la Orden del Ministerio de la Vivienda de seis de
febrero de mil novecientos besenta y cuatro, aprobatoria del
expediente de expropiación del polígono «P~llendeDuero» (segunda
fase), de Aranda de Duero, seguido por el procedimiento de
tasación conjunta, estimamos en parte el recurso contencioso~
administrativo interpuesto' en nombre y representación de don
Gerardo, .doña Florencia y. doña María Luisa Redondo Ramírez
cClntra la citada Orden y con\ra la resolución del propio Ministe
:do de 1 de diciembre de 19;55, qUfl estimó en parte el recurso
de reposición promovido por aquéllos respecto a dicha Orden,
y, en Su consecuencia, debemos declarar y declaramos que las
resoluCiones recurridas, en cuanto afectan al justiprecio de la
parCela 349-G, propiedad de los 'recUl:rentes, no es, en parte, con·
forme a derecho, y, en 'su' virtud, las anulamos y dejamos sin
efecto en una parte, reconociendo el derecho que asiste a los
recurrentes a que el terreno de., tal parcela se clasifique' en
categoría y grado C-2, en lugar de serlo en la de C-3, como
se hizo en las aludidas resoluciones, procediéndose sobre esa
base y las de volumen de edificabiÍidad y coste de construcción
es.tablecidas en el expediente administrativo a llevar a cabo el
lluevo justiprecio que, en función de todo ello, corrsponda al
terreno de la indicada parcela,con abono del interés legal que
proceda por la cantidad en que el nuevo justiprecio exceda del
acordado antes administrativamente ya computar desde el día

_csiguiente a la ocupación de la parcela hasta la fecha
c
en que

se verifique el pago o desde que transcurran los seis meses
de la, iniciación legal del cexpediente en el supuesto de no haberse
producido su urgente ocupación, condenando a la Administración
a estar y pasar por estas declaraciones y a su cumplimiento,
absolviéncÍose a la Administración de las restantes pretensiones
deducidas en la demanda del mencionado recurso; que estimando
en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto en nom
bre y representación de don-CarlosVaradé Sanf~liú contra la
Orden del Ministerio de la Vivieno.a de 6 de febrero de 1964
y la resolución cdel mismo de 30 de diciembre de 1965, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones no son conformes
& derecho, en parte, y las anulamos y dejamos sin efecto en
esa parte, fijando el justiprecio de la parcela 544, con S'ls.construc
ciones, y demás elemep.tos patrimoniales, en, la cantidad de pese
tas 1.998.281, incluido el premio de afección, y con abono de
los intereses legales en cuanto a la diferencia no percibida o
consignada en los términos mis;nos que anteceden, y asimismo,
desestimando los recursos contencioso-administrativos entablados
en nombre y representación de don Miguel Pérez. Moraga, don
Bernardo Llorente de Diego, don Federico Reyzabal Revilla y

Ilmo. Sr. Director Gerente de' la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se desca
lifican' las vi,viendas de protección oficial de doña
Victoria Muñagorri Esteban, don Manuel Gonzá
le;; de la Iglesia, don Máximo Gómez Garcia, las
trIJS de Madrid: don José Plaza Segura, de Alme
ría, don Ricardo Lareo Rodriguez, de Irun (Gui
púzcoa); doña María Gregoria' Ortega Moreno, de
Sevilla, y don Pedro Serra Guino, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa Madrile-
ña de Casas Baratas y Económicas .Vidal Vegas Gallardo., Co
operativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas «Grupo
Plaza de Toros., Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jar,-;
dín.; Cooperativa de Casas Baratas «Urbanización y S:0nstrut;- ~'"
ciones. y Cooperativa de Casas Baratas del «MonteplO de Dl- "
rectores y Pianista.s», en o.rden a las descalificaciones v.oIunta-~~'\'.,.'
rias promovidas por doña Victoria Muñagorri Esteban, don Ma- .cc'.
nuel González' de la Iglesia don Máximo Gómez García, don :.
José Plaza Segura, don Ric~rdó Lareo RodrÍgue~, doña Marí.a;l
Gregoria Ortega Moreno y don Pedro Serra Gumo, de la Vl-'I
vienda señalada con el número 35 de la calle Dolores Romer?,,;
de esta capital; vivienda sita en la calle G~egorio.l';Tavas, n?-- .
mero 2 -Colonia Palomeras- de esta capI1.al; -VIVIenda nu..
mero 25, de la calle Leizarán' -Colonia El Visó--, de esta c;a
pital; . vivienda sita en Travesía del, Cal,vario,. J;l0Y Alf~rena,
bajo derecha bloque tercero, de Almena; vIvIend"" sIta en
planta alta o 'primera, número 60, del barrio «Lápice-Oñaur~e.,
de Irún (Guipúzcoa); vivienda' sita en la calle Juan BautIsta
Vázquez, número 24, de Sevilla, y 1"" vivienda sita en.Ia calle
Encina. número 33 -antes 31 de la calle Maestro Breton-, de
esta capital, respectivamente.' .

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundIdo d,e
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por ~e

creta 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 Y 149 Y dIS
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación, .

Este Ministerio ha, acordado descalificar' las viviendas de
Protección' Oficial señalada con el número 76 del proyecto apro
bado, hoy número 35 de la calle Dolores Romero, de esta capi
tal solicitada por su· propietaria, doña Victoria Muñagorri Es-

. teban· vivienda número 2 de la calle Gregorio Navas ..,...Colonia
PalOln'eras-, de esta capital, solicitada por su propietario, don
Manuel González de la Iglesia; vivienda señalada con el nú
mero 172 del proyecto aprobado, hoy número 25 de la calle
Leizarán -Colonia El Viso-, de esta capital, solicitada por su
propietario, don Máximo Gómez García; vivienda sita en Tra-

. vesía del Calvario, hoy Alfarería, bajo derecha, bloque tercero,
de Almeria, solicitada por su propietario. don José Plaza Segu- _
ra; vivienda sitá en la planta alta o primera del inmueble cons
truido en la parcela número 60, del barrio «Lápice-Oñaurre»,
de Irun- (Guipúzcoa), finca registral número 15.372, solicitada
por su propietario, don -Ricardo Lareo Rodríguez; vivienda núe-'
mero 24, sita en la calle Juan Bautista Vázquez, de Sevilla,
solicitada por su propietaria, doña María Gregoria. Ortega Mo
reno, y la vivienda número 33, antes ,31 de la calle Encina, de
la Colonia Albéniz, de esta capital, solicitada por su propieta
rio, don Pedro Serra Guino.

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su C0i10ciIhren~o
y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y AndÍa.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


